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Madrid. 28 de febrero de 1992.-EI Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

RESOLUCION 423/38272/1992, de 28 de febrero. de la
SecretanQ de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de I?
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de la Comunidad Valenciana, dictada con fecha 5 de
diciembre de 1991. en el recurso número 702/i991, inter
puesto por don José Ignacio Catalá Escriva.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios terminos estimatorios la expresada sentencia
sobre reducción del servicio en filas.
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se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reducción del servicio en filas.

Madrid, 28 de febrero de 1992.-E1 Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

RESOLUCION 423/382~5/1992. de 28 de febrero. de la
Secretaria de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la S'ala de /0
Contencioso-Administrativo del Trihunal Superior de Justi
Cia de Andaluda, dictada con fecha 29 dejulio de ¡991. en
el recurso número 358/1990, interpursto por don Pablo
Doblas Romera.
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7554 ORDEN 423/38262/1992. de 28 de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Adminislratim del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid.jCcha 20 de septiembre de 1991, en el recurso
número 1.322190-03. interpuesto por don Antonio Alcaide
,Mateos.

Oc conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3. 0 de la Orden del
MinIsterio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
trienios.

Madrid, 28 de febrero de 1992.-P. O., el Director general de
Personal, José de Llobct Collado.
Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección dc Gestión

dc Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con 10 establecido en la Ley de la Jurisdicción
Conk'ncioso-Administrativa dc 27 de diciembre de 1956. dispongo que 7560
se cumpla en sus propios términos estimatonos la expresada sentencia
sobre complemento de destino y específico.

r:v!adri~ ..28 de febrero de 1992.-EI Secretario de Estado de Adminis
traclOn Militar. Gustavo Suárrz Pertierra.
Excmo. Sr. Director general de Personal.

RESOLUCION 423/38273/1992, de 28 de ./<'brero. de la
Secretar{a de Estado de Admllústración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi~
cia de Navarra, dictada con/echa 28 de junio de 1991, en
el recurso número 16911990. interpuesto por don Francisco
Javier Garda 1I4orán.

7556 RESOLUCION 423/38268/1992. de 28 de febrero, de la
Secretada de Estado de Administración Afilitar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentcncia dc la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de La Rioja, dictada con fecha 28 de octubre de 1991,
cn el recurso ntimero 321/1990, interpuesto por don Anto
nio Rodrigo Lópe::.

De conformidad con 10 establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre exención del servicio militar.

Madrid, 28 de febrero de l992.-El Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Gustavo Suárez Pectierra.
Excmo. Sr. Director general de Personal.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre complemento de dedicación especial.

Madrid, 28 de febrero de 1992.-El Secretario de Estado de Adminis
tradón Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA
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RESOLUCION 423/38270/1992. de 28 de febrero. de la
Secretar(a de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
C.0lltencioso-Administraüvo del Tribunal Superior de Justi
CIa de Navarra, dictada con/echa 17 de junio de 1991. en
el recurso número 154/1990, interpuesto por don Ricardo
Fuster Aymerich.

De conformidad con 10 establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo Que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre complemento personal y transitorio.

Madrid, 28 de febrero de 1992.-El Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.
Excmo. Sr. Director general de Personal.

RESOLUCION 423/38271/1992. de 28 de febrero. de la
,S'ecretaría de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de la Comunidad Valenciana, dictada con fecha 18 de
noviembre de 1991, en el recurso número 1.080//991,
interpuesto por don Antonio Cartagena Belda.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo Que

ORDEN de 25 de marzo de 1992 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro de Helada y Pedrisco en
Bróculi, incluido en el Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco}' Viento en Colijlor y Bróculi. comprendido en el
Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejer~

cicio 1992.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1992, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 29 de
noviembre de 1991, y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley
33/1984, de 2 de agosto. sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley
87/1978, de 28 de diciembre. de Seguros Agrarios Combinados. y su
Reglamento aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de sep
tiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-El Seguro de Helada y Pedrisco en Bróculi, inc1uidoen el
Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y Viento en Coliflor y Bróculi,
comprendido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para 1992, se
ajustará a las normas establecidas en la presente Orden, si.éndole de
aplicación las condiciones generales de los seguros agrícolas aprobados
por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas que la
«Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
rios Combinados, Sociedad Anónima», empleará en la contratación de
este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.
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Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos eféctos del seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y en un
l3 por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-En los seguros de contratación colectiva en los que el
número de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20 se
aplicará una bonificación del 4 por 100 sobre las prima,s comerciales que
figuran en el anexo de la presente disposición.

Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo de características
adecuadas para los fines perseguidos gozará de una bonificación del 50
por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de pedrisco en
las parcelas que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o semifijas adecuadas
contra el riesgo de helada gozará de una bonificación del 10 por 100 de
la prima comercial correspondiente al riesgo de helada.

Sexto.-La prima cotylercial incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras constituye el recibo a· pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado c), del
mencionado Real De(:reto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias. para la aplicación de la presente Orden.

. Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 25 de marzo de 1992.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez "Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO 1

Condiciones especiales del Seguro. Combinado de Helada y Pedrisco
en BróeuJi

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1992. aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de bróculi contra los
riesgos que para 'cada zona figuran en el cuadro 2, en base a estas
condiciones especiales, complementarias de las generales de la póliza de
seguros agrícolas, aprobadas con carácter general por Orden del Ministe
rio de Hacienda de 8 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» del
19), de la que este anexo es parte integrante.

Primera. Objeto.-Con el límite del-capital asegurado se cubren los
daños en cantidad y calidad que sufran las producciones de bróculi en
cada parcela, por los riesgos que para cad@ modalidad y provincia
figuran en el cuadro 2. siempre que dichos riesgos acaezcan dentro del
correspondiente período de garantía.

Se establecen cinco modalidades según el ciclo de producción del
bróculi: Cada modalidad caracterizará a aquellas producciones cuya
siembra o trasplante y la recolección se efectúan en los períodos
indicados y con anterioridad, respectivamente, a los fijados en el
cuadro 2.

A efectos del seguro se entiende por: "

Helada: Temperatura ambiental igualo inferior· a la temperatura
crítica mínima de cada una de las fases de desarrollo vegetativo que,
debido a la formación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
el producto asegurado a consecuencia de alguno de los efectos que se
indican' a continuación:

Muerte o detención irreversible del desarrollo de la planta o del
producto asegurado.

Necrosis de las hojas o de una parte del producto asegurado.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado, como consecuencia de daños traumáticos.

Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia del o de los siniestros cubiertos, ocasionada
por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta.

Daño en calidad: Es la depreciación del producto asegurado a
consecuencia del o de los siniestros cubiertos, ocasionada por la
incidencia directa del agente causante del daño sobre dicho ptoducto
asegurado u otros órganos de la planta.

En ningún caso será considerado como daño en cantidad o calidad
la pérdida económica que pudiera derivarse para el asegurado como
consecuencia de la falta de rentabilidad en la recolección o posterior
comercialización del producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o 1m
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada
dentro del período de garantía previsto en la póliza y cumpliendo 1m
requisitos mínimos de comercialización que las normas establezcan.

Parcela: Porción de terreno· cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes
cercas, zanjas, setos vivos o muertos. accidentes geográficos, caminos
etcétera), o por cultivos o variedades diferentes o por fechas de siembr<l
o trasplante del mismo cultivo. Si sobre una parcela hubiera cesiones en
cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una de ella~

serán reconocidas como parcelas diferentes.
Recolección: Cuando la producción objeto del seguro es separada dei

resto de la planta.
Segunda. Amhito de aplicación.-EI ámbito de aplicación de est¡;

seguro abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de bróculi qm::
se encuentren situadas en las provincias y comarcas relacionadas en ei
cuadro l.

Las parcelas objeto de aseguramiento, cultivadas por un mismc
agricultor o explotadas en común por Entidades asociativas agraria!
(Sociedades Agrarias de Transformación, Cooperativas, etc.), Sociedade~
mercantiles (Sociedad Anónima, Limitada, etc.) y Comunidades de
Bienes, deberán incluirse obligatoriamente en una'única declaración de
seguro.

Tercera. Producciones asegurables.-Es asegurable la producción de
bróculi, en todas sus variedades, entendiéndose como producción
únicamente las pella.s principales y laterales o secundarias que sean
susceptibles de recolección dentro de las fechas más tempranas del finai
de garantías que figuran en el cuadro 2 para cada modalidad y zona.

La producción objeto del seguro debe ser susceptible de recolección
dentro del período de garantía establecido para cada modalidad y zon2
y cultivarse al aire libre, admitiéndose la utilización de túneles u otro~

sistemas de protección durante las primeras fases del desarrollo de 1<l
planta, y siempre que dichas producciones cumplan las condicione!
técnicas mínimas de cultivo definidas por el Ministerio de Agricultura
Pesca y Alimentación.

No son producciones asegurables las plantaciones destinadas ai
autoconsumo de la explotación situadas en «huertos familiares» y lO!
semilleros, quedando, por tanto, excluidas de la cobertura de este seguro,
aun cuando por error hayan pGdido ser incluidos. por el tomador o ei
asegurado en la declaración de seguro.

Cuarta. ' Exclusiones.-Además de las previstas en la ~ condiciór
general tercera, se excluyen de las garantías' del seguro los dañO!
producidos por plagas, enfermedades, quemaduras por «efecto lupa»
pudriciones en la pella o en la planta debidas a la lluvia o a otrm
factores, sequía, viento, inundaciones, trombas d.e agua o cualquier otr2
causa que pueda preceder, acompañar o seguir a los ries~os cubiertos, asi
como los efectos mecánicos, térmicos o radiactivos, debidos a reaecione~

o transmutaciones nucleares, cualquiera que sea la causa que lO!
produzca.

Quinta. Período de garantia.-Las garantías de la póliza se iniciar
con la toma de efecto una vez finalizado el período de carencia y nunC2
antes del arraigo de las plantas una vez realizado el trasplante, y si se
realiza siembra directa, a partir del momento en que las plantas tengan
la primera hoja verdadera.

Las garantías finalizarán en la fecha más temprana de las relaciona,
das a continuación:

En el momento de la recolección y, en su defecto, a partir de qm
sobrepase su madurez comercial.

En la fecha límite que para cada zona y modalidad figura en e:
cuadro 2 como fecha límite de garantías.

Cuando se sobrepase el número de meses establecido en el cuadro 2
para cada zona y modalidad en el apartado «Duración máxima de
garantías», contados en cada parcela, bien desde la fecha de arraigo de
la planta trasplantada, bien desde el momento en que las plantas tengar
la primera hoja verdadera si se realiza siembra directa.

Sexta. Plazo de formalización de la declaración y entrada en vigO!
del seguro.-EI tomador del seguro o el asegurado deberá formalizar 1<1
declaración de seguro en los" plazos que establezca el Ministerio de
Agricultura, Pesca y AlimentaCión.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en qm
se pague la prima por el tomador del seguro, y siempre que, previa e
simultáneamente, se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno l<l
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del segurc
dentro de dicho plazo. Excepcionalmente, para aquellas declaraciones d¡;
seguro que se formalicen el último día del período de suscripción· dci
seguro, se considerará como pago válido el realizado en el siguiente día
hábil al de finalización de la suscripción.

Séptima. Per{odo de carencia.-Seestablece un período de carencifl
de seis días completos contados desde las veinticuatro horas del día de;
entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de prima,-EI pago de la prima única se realizará al
contado, salvo pacto en contrario, por el tomador del seguro, mediante;
in~reso directo o transferencia bancaria realizada desde cualquiel
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Entidad ~e crédito, a favor de la cuenta de Agroseguro Agrícola, abierta
en la Entidad de crédito que, por parte de la Agrupación, se establezca
en el momento d~ la contratación. La fecha de pago de la prima si.·rá la
que figure en el Justificante bancario como fecha del ingreso difecto o
fecha de la transferencia.

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la
declaración de seguro individual corno medio de prueba del pago de la
prima correspondiente al mismo.

Tratándose de seguros colectivos, el tomador, a medida que vaya
incluyendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto las
oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima uoica a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa que efcctúe copia del justificante bancario del ingreso realizado.

A estos efectos, se entiende por fecha de la transferencia la fecha de
recepción en la Entidad de crédito de la orden de transferencia dd
to,m,-~dor, siempre que entr.e esta y la fecha en que dicha orden se haya
efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un día hábil.

Por tan.to, cuando entre la fecha de recepción de la orden y la dcl
curso efectiVO de la misma por la Entidad de crédito medie más de un
día hjbil se considerará como fecha pago de la prima el día hábil
anterior a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado por
dicha Entidad la transferencia.

Asimismo, la Agrupación aceptará como fecha de orden de pago la
del envío de carta certificada o de recepción del fax en sus oficinas
centrales, incluyendo copia de la orden de transferencia con sello y fecha
de recepción de Ja Entidad bancaria y la relación de aplicaciones
incluidas en dicho pago con su importe (remesa de pago).

Novena. Obligaciones del tomador del seguro y asegurado.-Ade
m.á~ de las expresadas en la condición octava de las generales de la
pollza, el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario vienen
obligados a:

a) Asegurar toda la producción de bróculi de la misma modalidad
en el ámbito de aplicación del seguro. El incumplimiento de esta
obligación, salvo casos debidamente justificados, dará lugar a la perdida
del derecho a la indemnización.

b) Reflejar en la declaración de seguro la fecha de trasplante o de
si('mbra en su caso, así como la variedad empleada en cada parcela.

e) Consignar en la declaración de seguro los números catastrales de
,polígono y parcela para todas y cada una de las parcelas; en caso de
inexistencia del catastro o imposibilidad de conocerlo deberá incluir
cualqUier otro dato que permita su identificación.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazu no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud, por parte de
la Agrupación. El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la
adl'Cuada determinación de la indemnización correspondiente, llevará
aparejada la pérdida de la indemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

e) Consignar en la declaración de siniestro y. en su caso, en el
documento de inspección inmediata, 'además de otros datos de interés,
la fC('ha prevista de recolección. Si posteriormente al envío de la
dcclaraci~n, esta fecha prevista variara, el asegurado deberá comunicarlo
por eSC~I!O con. l.a antelación suficiente a la Agrupación. Si en la
declaraclOn de Sllllestro o en el documento de inspección inmediata no
se sctialara la fecha de recolección, a los solos efcctos de Jo establecido
en la condicion general decimoséptima, se entenderá que esta fecha
queda fijada cn la fecha límite señalada en la condición especialquinta.

f) Permitir en .todo momento a la Agrupación y a los peritos por
ella l1csIgn.'~dos la Illspección de los bienes a~egurados, facilitando la
tdcn1JfIcaClon y la entrada en las parcelas aseguradas, así como el ac~cso

a la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada
valoraCión d~1 riesgo. por. la Agrupación, llevará aparejada la pérdida del
duccho a la mdemnll.aClÓn que en caso de siniestro pudiera correspon
der al asegurado.

Oéclma. Precios unital'ivs.-Los pr~cios unitarios a aplicar para las
di~lnlla" \'<Il'il~daJes y únicamente a efectos dd seguro, pago de primas
e Itnrorll' de Indemnizaciones en su caso, serán fijados libremente por
el asegurado, no pudiendo r~basar los precios maximos establecidos p0r
el t-,:lltlISLL'rio de Agricultura, Pesca y Alimentación a estos efectos.

UndcClIT1:¡ R.cfl.dimiento un!tario.-Queuará de libre fIjacion por t~!
a~~'gurado el n'ndlmlentoa. consIgnar, para cada parcela, en la dedan.l+
clon <ie <¡egll!'ry , no obstante tal rendimiento deberá ajustarse a las
Cspl'nln/as rcaks de la producción.

El rendimiento vendrá fijado por la producción de pellas principales
:: latcra!e<; o secundarias, en su caso, que sean su<;ceptiblcs de recolección
dentro de las garantias del seguro.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
dl'c!arada en alguna(s) parcela(s). se corregirá por acuerdo amisto~.o

entre 1<Is partt's De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al
asegL!fé!do demostrar los rendimientos.

nl1od0ci~r:1(1. Capital as(1rurado.-FI capital asegurado rara clda
p~lrC,'I<l, e,c. fIJa vn el 80 por 100 del va!0f de la producción estabk'c¡dn
en l;¡ {j('Cf;\r:J¡!()il de seguro, qucdanJü. por 1anto. C(llnO descubierto

obligatorio a cargo del asegurado el 20 por 100 restante. El valor de
produ<.'Ción será el resultado de aplicar a la producción declarada de cada
parcela el precio unitario asignado por el asegurado.

Reducción del capital asegurado;

Cuando la producción declarada por el agricultor se vea mermada
durante el período de carencia por cualquier tipo de riesgo se podrá
reducir el capital asegurado, con devolución de la prima de inventario
correspondiente.

A estos efectos el agricultor deberá remitir a la «Agrupación Española
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Socie
dad Anónima», calle Castelló, 117, 2.°, 28006 Madrid, en el impreso
establecido al efecto, la pertinente solicitud de reducción conteniendo
como minimo:

Causa de los daños y tipo de reducción que se solicita.
Fecha de ocurrencia.
Valoración de la reducción solicitada por cada parcela afectada.
Fotocopia de la declaración de seguro y del ingreso o transferencia

realizada por el tomador para el pago de la prima o, en su defecto.
nombre, apellidos y domicilio del asegurado, referencia del seguro
(aplicación, colectivo, número de orden), cultivo, modalidad de asegura
miento, localización geográfica de la(s) parcela(s) (provincia, comarca,
término), número de hoja y número dc parcela en la declaración de
seguro de la(s) parccia(s) afeetada(s).

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas
solicitudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a la fecha
de finalización del período de carencia.

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprobaciones que estime oportunas resolviendo en consecuencia
dentro de los veinte días siguientes a la recepción de la_comunicación.

Si procediera el extorno de prima éste se efectuará en el momento de
la emisión del recibo de prima del seguro.

Decimotercera. Comunicación de daños.-Con carácter general,
todo siniestro deberá -ser comunicado por el tomador del seguro, el
asegurado o beneficiario a la ~<Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anó
nima», en su domicilio social, calle Castelló, 117, 2.°, 28006 Madrid, en
el impreso establecido al efecto, dentro delplazo de siete días, contados
a partir de la fecha en que fue conocido, debiendo efectuarse tantas
comunicacionescomo siniestros ocurran. En caso de incumplimiento, el
aSt'gurador podrá reclamar los daños y perjuicios causados por la falta
de declaración, salvoque el asegurador hubiese tenido conocimiento del
siniestro por otro medio.

No tendrán la consideración de declaración de siniestro, ni por tanto
surtirá efecto alguno, aquella que no recoja el nombre, apellidos o
denominac~ó~ social y domicilio del asegurado, referencia del seguro y
causa del SIniestro.

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá realizarse
por telegrama, télcx o tclefax, indicando, al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro, en su caso.

Tt'rmino municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas.
Teléfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación, colectivo, número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Ft'cha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior comunicación, el asegurado
dcberá remítir en los plazos establecidos la correspondiente declaración
dc siniestro, totalmente cumplimentada.

En caso de que la declaración de siniestro totalmente cumplimentada
Sl'a remitida por telcfax, esta comunícación será válida a efectos de lo
establecido. en la condición especial decimoctava, no siendo necesario su
nuevo eIH'IO por correo.

Decimocuarta, Aluestras testigos.-('omo aplicación a la condición
duodécima, parrafo tercero, de las generales de los seguros agrícolas, si
llegado el momento fijado para la recolección no se hubiera realizado la
peritación de [os daños, o bien realizada esta no hubiera sido posible el
acuerdo amistoso sobre su contenido, quedando abierto por tanto el
proccdlmiento para la tasación contradictoria, el asegurado podrá
efectuar la recolección, obligándose si así lo hiciera a dejar muestras
testigo con las siguientes características:

La~. plantas que forman la muestra no deben haber sufrido ningún
tipO de manipulación pos tenor al siniestro,

E[ tamaño de las muestras testigo será como minimo del 5 por 1(JO
del número total de las plantas de la parcela siniestrada.

La dlstrihución de las plantas elegidas para fórrnar la muestra testigo
el1 la parcela deberá ser uniforme, dejando una línea completa de Gh.h
20 a le largo d(' la mIsma.

En cualquier caso. además de 10 anterior. las muestras deberán 'irr
reprcst'ntaliYas del conjunto de la población
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. ~l incumplimiento de dejar muestras testigo de las características
IndIcadas en una parcela sínieSlrada llevará aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización 'en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo que
al efecto disponga la correspondiente norma específica de peritación de
daños cuando sea dictada.

~ecimoquinta. Siniestro indemnizable.-Para que un siniestro sea
con~lderado como indemnizable; los daños causados por los riesgos
cubiertos deben ser superiores al 10 por 100 de la producción real
esperada en dicha parcela.

Si durante el periodo de garantía se produjeran sobre una misma
parcela 'asegurada varios siniestros amparados por la póliza, los daños
causados por cada uno de ellos s'erán acumulables.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable, que
dará siempre a cargo del asegurado el 10 por 100 de los daños.

Decimoséptima. Cálculo de-/a indemnización.-EI procedimiento a
utilizar en la valoracióf! de los daños será el siguiente:

A) Al reaJizar, cuando proceda, la i'nspección inmediata de cada
siniestro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación de los daños declarados, así como su
cuantificación, cuando proceda, según establezca la Norma General de
Pentacióh.

B) Al finalizar la campaña, bien por concluir el período de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total del produ.cto
asegurado, se procederá a levantar el acta de tasación definitiva de los
daños, tomando como referencia el contenido de los anteriores docu
mentos de inspección y teniendo en cuenta los siguientes criterios:-

l. Se cuantificará la producción real 'esperada en dicha parcela.
2. Se determinará para cada siniestro el tanto por ciento de daños

respecto a la producción· real esperada de la parcela~

3. Se establecerá el carácter de indemnizable o no del total de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de modo que si acumulados
superan el 10 'por 100 de la producción real esperada serán indemniza
bies todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

4. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemnizables, el
importe bruto de la indemnizaéión correspondiente a los daños así
evaluados se obtendrá aplicando a éstos los precios establecidos a efectos
del seguro. ,

5. El importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

El Cálculo de -las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la Norma General de Tasación y en la
correspondiente norma específica. Si ésta no hubiera sido dietada, dicho
cálculo, se efectuará de mutuo acuerdo. .'

El cálculo del valor a aplicar en el caso de las deducciones por
aprovechamiento residual (industrial o ganadero) del producto asegu
rado se obtendrá como diferenciaentre su precio medio en el mercado

. en los siete días anteriores a la fecha de' recolección del producto
~usceptible de aprovecham.iento y el' coste' del transporte en qbe se
IOcurra.

Entre las deducciones por labores no realizadas no s~ incluirá, en
ningún caso, el coste correspondiente a la recolección y al transporte del
producto asegurado.

6. Sobre el importe resultante se aplicará la franquicia, el porcen
taje de cobertura establecido y la regla proporcional, cuando proceda.
cuantificándose de esta forma la indemnización final a percibir por el
asegurado o beneficiario. "

Se hará entrega al asegurado, tomador o representante de copia del
acta. en la que éste deberá hacer constar su conformidad o disconformi
dad con su contenido.

Decimoctava. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro por
el tomádor del seguro, el asegurado o el beneficiario, el perito de la
Agrupación deberá personarse en el lugar de, los daños para realizar
la inspección en un plazo no superior a veinte días en caso de helada
y de siete días para el caso de pedrisco, a contar dichos plazos desde la
recepción por la Agrupación de la comunicación.

No obstante, 'cuando las circunstancias excepcionales así lo requie
ran, previa autorización de ENESA y de, la Dirección General de
Seguros. la Agrupación podrá ampJiarel.anterior plazo en el tiempo y
forma que se determine en ,la autorización.

A estos efectos la Agrupa:ción comunicará al ase~urado, tomador del
seguro o persona designada al efecto en la declaraCIón de siniestro. con
una antelación de al menos cuarenta y ocho horas, la reaJización de la
visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo' en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los .plazos fijados, en
caso de desacuerdo, 'se aceptarán, salvo que la Agrupación demuestre
conforme a derechó lo contrario, los criterios aportados por el asegurado
en orde~ a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciQnés técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los-medios de lucha preventiva.

Asimismo se considerará la estimación de cosecha realizada por el
agricultor.

Si la ret:epción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación se
produjera con posterioridad a veinte días desde el acaecimiento del
mismo, la· Agrupación no estará obligada a realizar la inspección
inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Decimonovena. Clases de cultivo.-A efectos de lo establecido en el
artículo cuarto del Reglamento para la aplicación de la Ley 87/1978. de
28 de diciembre, sobre Seguros Agrarios Combinados, se consideran
clases distintas cada una de las modalidades establecidas en el cuadro 2.
En consecuencia, el agricultor que suscriba este seguro deberá asegurar
la totalidad de las producciones la misma clase que posea dentro del
ámbito de aplicación del seguro, cumplimentando declaraciones de
seguro distintas para cada una de las clases que se pretenda asegurar.

Vigésima. Condiciones técnicas mfnimas de culfivo.- Se establecen
como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

l. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante
o la siembra directa.

2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
3. Realización adecuada de la siembra o trasplante, atendiendo a la

oportunidad de la: misma, idoneidad de la variedad y densidad de
siembra o plantación.

La !ternilla o planta utilizada deberá reunir las condiciones sanitarias
convenientes para el buen desarrollo del cultivo.

4. Control de malas hierbas, con el procedimiento yen el momento
en que se consideren oportunos.

5. Tratamientos fitosanitarios, eri forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

6. Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de regadío,
salvo causa de fuerza mayor.

Además de lo anteriormente indicado, y con carácter general,
cualquier otra práctica cultural que se utilice deberá realizarse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo
ello en concordancia con la producción fijada en la declaración de
seguro.

b) En todo caso. el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto en
cuantas normas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas de carácter fitosanitario.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Vigésima primera. Reposición o sustitución del cultivo.-Cuando
por daños prematuros cubiertos en la póliza fuera posible la reposición
o sustitución del cultivo asegurado, previa d~claración de siniestro en
tiempo y forma, e inspecCión y autorización por la Agrupación de la
reposición o sustitución. la indemnización correspondiente se fijará por
mutuo acuerdo entre las partes, 'teniendo en cuenta en la sustitución los
gastos realizados por las labores nevadas a cabo hasta la ocurrencia del
siniestro y en la reposición los gastos ocasionados por la misma.

En ningú~ caso. la indemnización por reposiCión, más la correspon
diente a otros siniestros posteriores, podrá sobrepasar el límite del
capital asegurado; dicha indemnización se reflejará y cuantificará en el
acta de tasación final.

En el caso de reposición del cultivo asegurado, la correspondiente
declaración de seguro se mantendrá en vigor. En caso de sustitución del
cultivo. el asegurado. previo acuerdo con la Agrupación, podrá suscribir
una nuevadec1aración de seguro para garantizar la producción del
nuevo cultivo si el plazo de suscripción para la producción correspon
diente ya estuviera cerrado.

A estos efectos, la reposición total del cultivo se considerará como
una sustitución del mismo.

Vigésima segunda. Medidas preventivas.-Si el asegurado dispusiera
de las medidas preventivas contra helada o pedrisco siguientes:

Instalaciones fijas o semifijas contra helada.
Manas de protección antigranizo.

Lo hará Constar en la declaración de seguro para poder disfrutar de
las bonificaciones previstas en las tarifas para aquenas parcelas que
dispusieran de dichas medidas.

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que tales
medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas o no estUVIesen en
condiciones normales de uso, se procederá según lo establecido en la
condición novena de las generales de la póliza de seguros agrícolas.

Vigésima tercera.. Normas de peritación.-CoTf1o ampliación a
la condición decimotercera de las generales de' los seguros agrícolas, se
establece que la tasación de ~iniestros se efectuará de acuerdo con la
Norma General de Peritación aprobada por. Orden de 21 de. julio
de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» deI3!) y la norma específica que
se apruebe a estos efectos.



CUADro 1

PROIIINCIA

ZOOA 1

cnwoIS

PROIIINCIA

GRANI\DA ..

LERIn¡;

MADRID

a:MAK:AS

De la Vega y Guadix.

Noguera, Urgel y 5egria.

Vegas.

al
O
m

"".p
00
o

ALICANI'E .•••••••••• Meridional

AIMERIA •••••••••••• Bajo Almazora,~ Dalias y~ Nijar y Ba
jo Andarax.

CADI Z ........•••..• Costa Noroeste de các:hz y~ de Gibraltar.

NAVARRA Media y La Ribera.

LA RIOJA Rioja alta, Rioja Media y Rioja Baja.

SEVILIA El Aljarafe y La Canpiña.

GRANIIDA ••••••••••••

MURCIA .

Alhama Y La Costa.

Nordeste (exclusivanente los Ténninos Municipa
les de Abanilla y Fortuna), Centro, Río Segura,
Suroeste y Valle Guada1entín (para el Término
Municipal de Lorca exclusivarrente las áreas I y
II descritas en el Apéndice 1) y~ de Car
tagena.

TERlJEL

TOLEro

ZARAGOZA ••••••••••••

Bajo Aragén y Hoya de Teruel.

Talavera, Torrijas, Sagra-Toledo, La Jara y
La Mancha.
Egea de los Caballeros, La Almunia de Doña Go
dina y Zaragoza.

AIMERIA •••••••••••• los Velez, Alto Almazara, Río Nacimiento, Campo
Tabernas Y Alto Andarax.

A 16-03-92 31-03-92 ZOOA 3 PEDRISCO/HELADA 30-06-92 3,5 MESES

CUADro 2

SEVILIA .

VALENCIA .

WNA 2

La Vega.

Canp:>s de Liria, Sagunto, Huerta de Valencia,
Riberas del Jucar, Gandia y La Costera de Játi-
va.

~ PERlCOO TRASPlJ\NTE
~ O SIEMBRA
~ INICIO FINAL

AMBlTO DE
APLlCACIC!'I RIESroS

FECHA LIMITE
DE GARANTIAS

DUAACIC!'I
MAXIMA DE
GARANTIAS

.....
""'""~
N

[
>O
>O
N

MURCIA •••••••.••••• Nordeste (resto Ténninos Municipales), Noroes
te y Suroeste y Valle Guadalentín (exclusiva
rrente el Area III del Ténnino Municipal de Lor
ca, descrita en el Apéndice 1) .

Tl\RRALnU< Bajo Ebro,~ de Tarragona y Bajo Penedés.

BAK:EI.CNA

CASTELJ:J:ti

Maresrre, Valles Oriental y Bajo L1obregat.

Litoral Norte y La Plana.
B 16-07-92 31-08-92 ZONA 1 PEDRISCO 30-11-92 3 MESES

16-07-92 31-08-92 " 2 " " "
06-07-92 20-08-92 " 3 PEDRISCO/HELADA 20-11-92 3,5 MESES

-----
C 01-09-92 30-09-92 ZONA 1 PEDRISCO/HELADA 31-01-93 4 MESES

ZONA 3

ALBI\CETE Todas las Canarcas.

BADAJOZ ••••••••••••• TOdas las Canarcas.

BAK:EI.CNA ••••••••••• Bages, Penedés, Anoia Y Vallés Occidental.

D 01-10-92 31-12-92 ZOOA 1 PEDRISCO/HELADA 30-04-93

E 01-01-93 15-03-93 ZONA 1 PEDRISCO/HELADA 31-05-93
11 n 11 2 u 11 15-06-93

4 MESES

4 MESES
" -N

00
v.



zctIIFICllCIOO DEL~ IIlNICIPAL DE IDR:A

AREA I: (~en Zona 11

.-;).Jl

lARl'. Dr PKIMAS 'OMERtIALES DEL SrGUR~ :

I~B"'OCULI
TASAS POR CADA 100 PTAS. DE CAPITAL ASEGUI\A~O

PLAN - 1992

MODUIDAD: • • e o ,
A"BITO TERRITORIAL p·eu",,,. p-COMA. P-CUMB. p·cm,•• '·CO"6.
------------------------------------
01 AUACETE

1 "ANCHA
TDOOS LOS TERMlNOS 3,H ),]4

Z M...NCHUUA
TODOS lOS TERMINOS 3,'511 :i,a4

I SIERI\A ALeARAI

• "CENTlO
TODOS LOS Tt"'MINOS 2,15 l,tl)

TODOS lDS T[RMINOS 1,10. ) ,23

J AL.M"
1000S lOS TERMlNOS l,o\ft 2,114

6,snRu-seCUR'"
TODOS LOS TERMINOS 1,40 2,40

THEUlfI
TODOS LDS TERMINOS 2,21 t,lZ

01 ALICANTE

, "EIIOIONAL
TODOS LOS TERMlNOS 0,71 1,41 l,tI] 1,01

M ALMUIA ir
1 LOS.VELEI '"TODOS LOS TERMlNOS 0,84 4;21 "'"Z.•LTO".....ZQItA N

TODOSlO~ TÉRMINOS 0,42 1,1'1
) BAJO AU'U"

.,
TOOOS LOS TERMINaS 0,42 1,'52 l,i1 0,61 O-

4 llO Nl'IMIENTO 2:
Taoos LOS TERMINOS 0,42 1,55 -, 'AMPO 'ABERNAS 'C
TODOS LOS TERNINOS 0,42 1,4] 'C

6 AL TO ANOAR"
N

TOOOS LOS TERMINOS 0,42 1,61
1 , .....PO DAL lAS

TODOS LOS TERNINOS 0,42 1,25 1,46 0,'6
• ''''0 .1~Al , .A~D ANOA~A

TODOS LOS TlRMINOS 0,'12 0,'il6 1,25 0,56

FINAL

15-04-92
15-08-92
15-09-92
15-12-92
01-03-93

INICIO

02-03-92
01-07-92
17-08-92
16-09-92
16-12-92

J\PEN)ICE 1

Por el mar Mediterráneo.

Por el límite de los téxminos 11IJllicipales de U>rca y
Mazarrón.

A
B
C
D
E

Al Este:

Al Oeste: Por el límite de los ténninos 11IJllicipales de Iorca y
Agui1as. '

(Catp'endida en zorÍa 1)

Al SUr:

PElUOOOS DE SUSCRIFCIOO

Al Norte: Por la linea definida por la divisoria de los Ténninos de
Aguilas Y Iorca hasta el barranco del río l\mi.r, continuan
do por éste hasta el cam:inode la Mina PalCJll!l"a, por él se
continua pasamo por la casa de las !tlnjas hasta la
confluencia con la carretera local de campioo Lápez,
Itlrata, tallando a continuación el camino viejo de campioo
Lápez a Mazarrón, que discurre por las estribaciones de la
Sierra de AlJrenara hasta la divisoria de los téxmi.nos de
U>rca-Mazarrán.

AREA Il:

Definida por el resto del ténnino m.mi.cipal de Iorca no in- I 06 1A00"01

cluido en las áreas I y Ilr. " UIIJAQUERQUE
TODOS LOS TERNJNO$ O,'iltl O,d]

AREA IlI: (<:arprendida en Zona 2) I 2 IIERIOA
TODOS LOS TERMINDS O,'il8 o,al

) DON IENUO
TODOS LOS TERMINOS o,9d O,IIl

~ PUEBLA ALCOCEl
Al Norte: Divisoria de los téxminos IllIIli.cipa1es de Caravaca y Iorca. 'TOOOS LOS tiRMlNOS O,'ild 0,111

• HERRERA OUQUI
TOOOS LOS Tf~MINOS 1,11 0,96

Al Este: Divisoria del ténnino IllIIli.cipal de Iorca con los ténninos de 6 ....OA..OI

cehegin, Aledo, lll1a. Y Totana. TOOOS lOS TERMlNOS o,"a o,a3
1 ALMENDAALEJO

TODOS laS TfRMINOS 1,02 O;U3

Al Sur: Linea que atraviesa el ténnino municipal de Iorca Y que une • CA$TUERA
Toaos las TERMINas 1,11 1,49

los ténninos de Puerto Iunbreras y Totana, partiendo del 9 OLlVENU I:l:l

Itllino de Béjar pasando po la Peña Rubia, el km. 56 de la TDOOS las TERMlNOS O,'lIlJ 0,81 O
10 JEREZ DE Las CAIALLE~OS

tTl
carretera 3.211 de Iorca a Caravaca y tennina en el cerro TODOS lOS TERMINaS 1,11 a,tl6 :;

del Arcón. 11 LURENA ",
TODOS lOS T~~MINOS 1,95 1,51 ?1Z AZUACA

Al Oeste: Provincia dé Alnería. I TOOOS LOS TER"!HQS 1,49 1,06 00
o
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MOUAl TOAD: • , e "
AMBtTn Té~RtTORIAl P"CUH,I. P"COM"'. P"CUMlh P"C.O"lR. P"CO"I:h

----------------------------------_.

Z rOIUUJOS
TUDaS LDS TERMINOS 1,90 l,'H

• UGlII.A-TDLEDO
1'000$ lOS t(R.HINOS 7,"i2 Z, )4

~ LA JARA
TUDOS lOS TERMINOS 2,'" 1,7'>

1 L.A MANCHA
tucas lOS TERMINOS l,ad 3,95

'" VAlENtU

) (.""'05 DE LIR.A
TOOOS lOS TER,UNOS 0,31 7t H 3,40 1,82

6 SAGUNTQ
TOOolS lOS TERMINOS 0,)1 1 r ';9 1,00 1,20

1 HUERTA DE VALENCIA
TODOS LOS TEft.MINDs ·0,17 1, l" Z ,01 l,ZO

8 RIBERAS DEL JutAR
TODOS lOS TERMlNOS 0,)1 1,90 4,H 1,14

9 GoAHOlA
TODOS lOS TERMINOS 0, )1 7t H 2,61 1,20\

1Z LA COSTERA DE JATIVA
TODOS LOS TER'UNOS O, )1 3,06 3,38 1,50

50 ZARAGOZA

l EGEA DE LOS CABALLEROS
TODOS, lOS TERMINOS ",li 1,76

• LA ALMUNIA DE DOÑA GOQINA
TODOS lOS T(RMINOS l,bl J,69

S ZARAGOZA
TUDOS Las T~R"IHOS 1, Jl 1,,,Q

7562 ORDEN de 25 de marzo de 1992 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro de Pedrisco en Mimbre.
comprendido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados
para el ejercicio 1992.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1992, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 29 de
noviembre de 1991, y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordena~ión del Seguro Privado; la Ley
87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su
Reglamcnto aprobado por Rcal Dccreto 2329/1979, de 14 de sep
tiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-EI Seguro de Pedrisco en Mimbre, incluido en el Plan de
Seguros Agrarios Combinados para 1992, se ajustará a las normas
establecidas en.la presente Orden, siéndole de aplicación las condiciones
generales de los seguros agrícolas aprobados por Orden del Ministerio de
Hacienda de 8 de junio de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas que la
«Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
rios Combinados, Sociedad Anónima» empleará en la contratación de
este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y en un
13 por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-En los seguros de contratación colectiva en los que el
número de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se
aplicará una bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que
figuran en el anexo de la presente disposición.

Sexto.-La prima comercial incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado c), del
mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de c-oaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Se autorÍza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

" Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 25 de marzo de 1992.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO 1

Condiciones especiales del Seguro de Pedrisco ~n Mimbre

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1992, aprobado por
Consejo de Ministros; se garantiza la producción de mimbre contra el
pedrisco, en base a estas condiciones especiales complementarias de las
generales de la póliza de .seguros agrícolas, aprobadas con carácter
general por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981
(<<Boletín Oficial del Estado» del 19), de la que este anexo es parte
integrante.

Primera. Objeto del seguro.-Con el límite del capital asegurado se
cubren exclusivamente los daños producidos por el pedrisco en cantidad
y calidad, sobre la producción real esperada en cada parcela y acaecidos
durante el periodo de garantía.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa que, por efecto del impacto directo sobre los tallos
(varas) ocasione pérdidas sobre el producto asegurado como consecuen
cia dc alguno de los siguientes efectos:

ContusiQnes sobre los tallos que afecten a la médula.
Rotura o tronchado parcial de los tallos.
Ramificación por pérdida del brote terminal.

A los solos efectos del seguro, se entiende por.:
Daño en cantidad: Es la pérdida. en peso, sufrida en la producción

real esperada a consecuencia del o de los siniestros cubiertos, ocasionada
por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta.

Esta pérdida se evaluará teniendo en cuenta exclusivamente aquellas
varas que, bien en campo o bien en el proceso de pelado, sufran una
disminución de su tamaño (tronchado) debido a la profundidad de los
impactos de pedrisco sobre éstas.

Daño en calidad: Es la depreciación del producto asegurado, a
consecuencia del o de los siniestros cubiertos, ocasionada por la
incidencia directa del agente causante del daño sobre dicho producto
asegurado u otros órganos de la planta.


